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Recomendaciones o Aspectos Susceptibles de Mejora 
derivados de la Evaluación 

Recomendación No. 1: Reelaborar el árbol de problemas y de objetivos, con la finalidad 
de mejorar la planeación del programa a través de su diseño, con base en la Guía Técnica 
emitida por SHCP y por el CONEVAL. 
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De acuerdo a las recomendaciones que nos hace el ente evaluador, este ASM no es claro, ya que 
no se especifica los elementosa modificar en el mismo. 

Se reelaborará de acuerdo a la guía,, pero, no se especifica los elementos a modificar, por lo tanto, se revisará con las áreas responsables de acuerdo a la normativa aplicable antes de realizar la modificación solicitada. 



Recomendación No. 2: Documentar una estrategia de cobertura en donde se incluya la 
descripción y cuantificación de la población potencial, objetivo y atendida que incluya el 
horizonte de metas a corto, medianoy largo plazo con el fin de mejorar el desempeño del 
Pp y la gestión para resultados. 
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la SEE cuenta con varias fuentes de datos, las cuales pueden resolver este aspecto 
susceptitble de mejora de manera específica y eficaz. 

Se cargará al sistema de captura de los aspectos susceptibles de mejora la Estadistica 91l que su objetivo es concentrar la información estadística respecto a los alumnos, el personal docente y 
directivo e inmuebles de las instituciones de sistema educativo de la entidad. 



Recomendación No. 3: Justificar de manera clara el resultado de indicadores cuando 
éstos no se monitoreen o no se cumpla con las metas programadas, con el objeto de 
mejorar la Gestión para Resultados. 
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Justificación de la posición respecto al ASM 

Referente a este ASM, cada cierre de ejercicio presupuestal, se emite la solicitud de 
justificación de metas, para las unidades responsables que no cumplieron la meta al 100% 
o aquellas que sobrepasaron el cumplimiento de la misma. 

Acción de mejora derivada de la postura 

Fuentes de información que sustentan la justificación: 

1.8.1 Dirección de Presupuesto y Finanzas 

Postura sobre la 
recomendación 

Se cargará al sistema de los ASM, los oficios de solicitud y respuesta al mismo, de la justificación 
de metas, respecto al programa presupuestario evaluado. 

1.8.1.1 Subdirección de Presupuesto; 

Reglamento Interior de la Secretaría de Educación en su artículo 41. 

Aceptada 

Manual de Organización de la Secretaría de Educación en su numeral 

Estructura programática presupuestal 2021. 
1.8.1.1.1 Departamento de Programación Operativa 

Programa Anual de Evaluación. Ejercicio Fiscal 2021 (PAE 2022 INDETEC). 
Programa Operativo Anual 2021 

Programa Sectorial de Educación del Estado de Michoacán. 

Seguimiento de la matriz de indicadores para resultados 1,2,3,4, trimestre 2021. 
Planeación Anual 2021. 

Responsable 
de su atención 

Plan de Desarrollo Integral del Estado de Michoacán. 2015-2021 






